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Radicado: 2021-00441 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 5 de julio del 2022, informando que el apoderado actor interpuso recurso de 

reposición en subsidio el de apelación en contra del proveído de fecha 10 de junio de 2022, el cual fue fijado en 

lista y durante el término legalmente concedido el apoderado de la demandada María de Jesús García Tabio, 

solicitó la suspensión del presente proceso por prejudicialidad. Ingresa para proveer. 

La Secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 26 de julio del 2022 

 

RADICADO:  2021 00441 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado de la parte actora contra el numeral 2 del proveído de fecha 

10 de junio del 2022. 

 

ARGUMENTACIÓN DEL RECURSO 

 

Advirtió el inconforme, que mediante auto de fecha 22 de abril del 2022, el 

Despacho concedió a su representado amparo de pobreza, por lo que no 

hay lugar al pago de la caución señalada en la providencia censurada, 

previo al decreto de las medidas cautelares solicitadas.   

 

Solicitó la revocatoria del auto objeto del recurso.  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 

 

Es sabido que, el recurso de reposición tiene por finalidad que el fallador 

vuelva sobre determinada decisión, en aras de salvar aquellos yerros en que 

hubiera podido incurrir al momento de su adopción, y que le restan 

legalidad a la misma, en procura de garantizar con ello la rectitud y equidad 

que deben caracterizar a la administración de justicia.  

Tras la revisión cuidadosa del expediente y de los argumentos expuestos por 

el apoderado del extremo actor, encuentra esta juzgadora que le asiste 

razón al inconforme, toda vez que de conformidad con lo establecido en el 

articulo 154 del CGP, el amparado de pobre no se encuentra obligado a 

prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares 

de la justicia u otros gastos de la actuación, y no será condenado en costas.  

Con arreglo a lo anterior, y teniendo en cuenta que en el curso procesal el 

aquí demandante solicitó amparo de pobreza el cual le fue otorgado, sin 

que sean necesarias mayores consideraciones, se accederá a la 

revocatoria del numeral 2 del proveído adiado 10 de junio del 2022. 

De otra parte, sea esta la oportunidad para adecuar el numeral primero del 

citado proveído, precisando que el emplazamiento allí señalado, se 

efectuara por parte de la secretaría del Despacho atendiendo a lo 
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dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 del 2022, norma que entró en 

vigencia con posterioridad a la emisión del auto reprochado.  

 

Sean las anteriores consideraciones suficientes para que el Juzgado Primero 

Civil Municipal de Fusagasugá,  

  

RESUELVA 
 
 

Primero: Revocar   el numeral 2 del proveído de fecha 10 de junio del 2022.  

 

Segundo:  Como consecuencia de lo anterior, se ordena la inscripción de la 

demanda, sobre el vehículo de placas ZYO157 de propiedad de la aquí 

demandada María de Jesús García Tabio.  Ofíciese a la Oficina de 

Movilidad de correspondiente.  

 

Tercero: Corregir el numeral 1, del proveído de fecha 10 de junio del 2022, 

precisando que el emplazamiento allí señalado, se efectuara por parte de 

la secretaría del Despacho atendiendo a lo dispuesto en el artículo 10 de la 

Ley 2213 del 2022.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez  

 

JS 

  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 de 

julio del 2022 
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